MODULO DE CUENTA UNICA NACIONAL  - CUN
En términos generales el módulo de Cuenta Única Nacional posibilita el pago de todas las obligaciones contraídas con cargo al Presupuesto Nacional y el recaudo y control de los ingresos con situación de fondos del Presupuesto Nacional, incluidos los desembolsos por crédito externo.
Previo a la generación de las órdenes de pago , la Dirección del Tesoro Nacional con base en el flujo de caja, fija cupos de giro a las entidades, de modo que las órdenes de pago emitidas por las éstas se sometan a los cupos de giro previamente autorizados con arreglo al PAC. Esta programación permite a la Dirección del Tesoro Nacional, conocer los excedentes o déficit de liquidez que debe gestionar. 

Las Unidades Ejecutoras del Presupuesto Nacional, con base en obligaciones adquiridas, con cargo a rubros financiados con situación de fondos ( CSF) generan las órdenes de pago para que la Dirección del Tesoro Nacional, a través del Banco República realice los pagos con abono en cuenta, al beneficiario final . El Banco de la República a través del sistema de Compensación Electrónica Nacional Interbancaria ( CENIT) abona a la cuenta del beneficiario en los Bancos comerciales. El valor total de los pagos es cargado a la cuenta bancaria Cajero ( centralizadora de recursos ) de la Dirección del Tesoro Nacional

A la cuenta cajero tambien se carga el valor de los pagos por amortización e intereses de la deuda pública nacional , interna y externa, mediante un proceso de pago complejo que difiere del proceso de pago abono en cuenta al beneficiario final. Para tal efecto el sistema genera instructivos con el detalle requerido por el Banco de la República para que éste culmine con éxito el proceso de pago. 

Para las entidades fuera de línea que reciben recursos del Presupuesto Nacional , éste módulo permite a la Dirección del Tesoro Nacional, cargar la programación, autorizar los giros y generar las órdenes de pago por provisión de fondos a las entidades fuera de línea, que posteriormente son legalizados con la ejecución presupuestal o con el reintegro de los recursos.

Cuando las órdenes de pago corresponden a rubros sin situación de fondos, la confirmación de éstas la hace la respectiva Unidad Ejecutora por una transacción del módulo CUN, diseñada para tal fin y el valor pagado afecta a los bancos de la Entidad.

Los ingresos provenientes de impuestos, así como los ingresos no tributarios, son depositados por los contribuyentes y aportantes en cuentas de la Dirección del Tesoro Nacional, abiertas para tal efecto, en las Entidades Financieras. Los recursos son trasladados a las cuentas Cajero de la Dirección del Tesoro Nacional. Estos recaudos son registrados y contabilizados por la Dirección del Tesoro Nacional, para que la Entidades en Línea responsables del ingreso encuentren la información necesaria para clasificarlos en el rubro presupuestal correspondiente.

Adicionalmente, y en relación con los recaudo de impuestos, el sistema genera información estadística relacionada con valores y fechas de los recaudados en ventanilla a través de la red bancaria, lo que permite programar en los flujos de caja de la DTN , con base en los convenios de compensación pactados con las entidades recaudadoras, la fecha exacta de la recepción de estos recursos en cuentas de la DTN y permite a la vez ejercer control a las entidades recaudadoras.

Para que los procesos de recaudos y de pagos se puedan registrar es indispensable mantener actualizada, por el módulo de CUN , toda la información básica referente a entidades financieras ,convenios con entidades financieras, creación y eliminación de cuentas con y sin situación de fondos, tasas de cambio , cuentas de recaudo ,cajeros y de beneficiarios finales, entre otras .

El módulo de CUN permite:

· Programar pagos y giros de entidades en línea, en el corto plazo

· Efectuar pagos a beneficiarios finales y del servicio de la deuda pública nacional

· Recaudar los ingresos de la Nación

· Suministrar infomación estadística a la DTN relacionada con recaudos de impuestos efectuados por entidades financieras autorizadas

· Efectuar la programación y giro de recursos a entidades fuera de línea 

· Efectuar registros contables automáticos como producto de las trazas que genera cada operación

· Identificar pagos no exitosos a beneficiarios finales reportados por el Banco de la República y efectuar los ajustes correspondientes de manera automática 

· Validar, ante el Banco de la República, las cuentas bancarias de beneficiaros finales , previo a la confirmación de las ordenes de pago.
